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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA XOCOPANS.A. *e, Sa) 

  

QUE OTORGAN: 

CESAR ALBERTO BRAVO PAREDES Y JÓRG KARL HEINZ 

FRICKE 

CUANTIA: USS. 1.000,00 

Dí: 3 copias 

(CMBH) 

ESCRITURA NUMERO: 2013-17-01-11-P005624 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veintiséis de Julio del año dos mil trece, 

ante mí Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, Notaria Décima Primera del 

Cantón Quito (E), mediante acción de personal número cinco seis siete 

guión DNP del Consejo de la Judicatura de Transición de treinta de agosto 

del dos mil once, comparecen a la celebración de la presente escritura: los 

señores CESAR ALBERTO BRAVO PAREDES, divorciado, de 

nacionalidad ecuatoriana, y JÓORG KARL HEINZ FRICKE, casado, de 

nacionalidad alemana, inteligente en el idioma español. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe por 

rme presentado sus documentos de identidad y me solicitan elevar a 

Scritura pública “el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas dígnese incluir una de 

  

AH. Cecilia Buitrón Hermosa 

Notaria



constitución de compañía anónima al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura, por sus propios y personales derechos, los señores Cesar 

Alberto Bravo Paredes, divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, y Jórg Karl 

Heinz Fricke, casado, de nacionalidad alemana, inteligente en el idioma 

Castellano. Los comparecientes son mayorés de edad, con domicilio en la 

ciudad de Quito.- SEGUNDA: FUNDACIÓN.- Los comparecientes han 

resuelto constituir una sociedad anónima que se denominará XOCOPAN 

S.A., la misma que se sujetará y funcionará de conformidad con los 

estatutos sociales que constan en las siguientes cláusulas y en las 

disposiciones de las normas aplicables. TERCERA: ESTATUTOS.- 

CAPÍTULO PRIMERO.- Naturaleza, Denominación, Domicilio, Plazo 

de duración y Objeto Social. Artículo primero.- DENOMINACIÓN: La 

sociedad se denomina XOCOPAN 6S.A., compañía anónima, de 

nacionalidad ecuatoriana, regida por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, el Código de Comercio, la Superintendencia de Compañías, los 

presentes estatutos y las demás aplicables. Artículo segundo.- 

DOMICILIO: La compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Quito, República del Ecuador pero podrá establecer sucursales, agencias o 

establecimientos de trabajo o atención al público en cualquier lugar de la 

República del Ecuador o en el exterior. Artículo tercero.- DURACIÓN: El 

plazo de duración de la compañía es de cincuenta años contados a partir de 

la inscripción de la escritura constitutiva en el Registro Mercantil. Artículo 

cuarto.- OBJETO SOCIAL: XOCOPAN S.A. se dedicará de manera 

itual, dentro del giro ordinario de sus negocios y como actividades 

  

    

   
rincipales, <a las siguientes: A) La producción, comercialización y 

Y 

/” distribución de productos alimenticios en general y del cacao y de sus 

derivados: chocolate, chocolate en polvo, chocolate para cobertura,
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chocolate amargo y chocolate en todas sus formas y características. B) La 

exportación, importación, distribución y comercialización al por mayor y 

menor de productos alimenticios en general, y en especial del cacao y de los 

derivados del cacao: chocolate, chocolate en polvo, chocolate para 

cobertura, chocolate en barra, chocolate en tableta, chocolate negro, 

chocolate blanco, chocolate amargo y chocolate en todas sus formas y 

características. C) La representación de marcas, firmas y franquicias 

internacionales en el Ecuador para cualquier actividad, y comercialización y 

distribución de sus productos o servicios dentro del territorio ecuatoriano o 

en el exterior. D) Para el cumplimiento de su objeto social la sociedad podrá 

realizar todo acto o contrato permitido por la ley y todos los que fueren - 

necesarios dentro de sus actividades económicas, inclusive la constitución 

de nuevas compañías en el Ecuador o en el exterior, o ser socia o accionista - 

de sociedades nacionales o extranjeras. La compañía no prestará servicios 

complementarios de alimentación previstos en el Mandato número 

Ocho. CAPÍTULO SEGUNDO, Del capital y las acciones.- Artículo 

quinto.- CAPITAL SOCIAL: El capital de la Compañía es de UN 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
pen e) 

1.000,00), dividido en un mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una. Artículo sexto.- DERECHO A VOTO: Cada acción totalmente 

  

liberada, da derecho a su titular a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Consecuentemente, el derecho a voto de los 

accionistas se ejercerá siempre en proporción a las acciones pagadas. 

Artículo séptimo.- TÍTULO DE ACCIÓN: Los títulos de acción      
Y cumplirán los requisitos exigidos por la Ley de Compañías, llevarán las 

- firmas del presidente y del gerente general, y podrán representar una'o más 

acciones. Artículo octavo.- CERTIFICADOS PROVISIONALES: 
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Cuando un accionista no haya pagado la totalidad del capital suscrito, tendrá 

derecho a que los administradores de la compañía le entreguen un 

certificado provisional por el valor de las acciones pagadas, el mismo que 

contendrá los requisitos exigidos por la Ley. Artículo noveno.- 

CERTIFICADOS DE PREFERENCIA: El derecho preferente para la 

suscripción de acciones podrá incorporarse en un documento denominado. 

“Certificado de Preferencia” que podrá ser negociado en bolsa o fuera de 

ella, en la forma y con las limitaciones señaladas en la Ley de Mercado de 

- Valores. Artículo décimo.- EXTRAVÍO O DESTRUCCIÓN DEL 

TÍTULO: En caso de extravío o destrucción de un título de acción, de un 

certificado provisional o de preferencia, se observarán las disposiciones 

legales vigentes al tiempo en que se haya producido tal extravío o 

destrucción, con base en las cuales se conferirá uno nuevo. CAPÍTULO 

TERCERO, De los Derechos, Obligaciones o Prohibiciones de los 

accionistas.- Artículo décimo primero.- REMISIÓN A LA LEY: A 

efecto del ejercicio de derechos y del cumplimiento de obligaciones, los 

accionistas estarán a lo que prescribe la Ley de Compañías y demás leyes 

aplicables, para los accionistas de las sociedades anónimas. Artículo 

décimo segundo.- DERECHO DE INFORMACIÓN: El accionista tendrá 

derecho a la información relativa a la compañía, en la forma que señala la 

Ley. Artículo décimo tercero.- RESPONSABILIDAD DE LOS 

ACCIONISTAS: Salvo las excepciones constantes en la Ley, cada 

accionista responderá frente a las obligaciones sociales, sólo hasta por el 

valor de las acciones que hubiere suscrito. Artículo décimo cuarto.- PAGO 

A SUSCRIPCIÓN: El accionista tiene la obligación de pagar el valor 

€ las acciones que hubiere suscrito. De no hacerlo en el plazo señalado en 

la Ley o la Junta General, responderá por los daños y perjuicios que su mora 

ocasione a la compañía. CAPÍTULO CUARTO, De los Órganos de
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será gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y el Gerente General, quienes tendrán las atribuciones que les 

corresponda según la Ley y este Estatuto- CAPÍTULO QUINTO, De la Z 

Junta General de Accionistas. Artículo décimo sexto.- ÓRGANO 

SUPREMO: La Junta General integrada por los accionistas legalmente T 
Sd A 

convocados y reunidos, es el órgano supremo de la compañía, y sus 

acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, funcionarios y 

: empleados de la misma. Artículo décimo séptimo.- CLASES DE 

. JUNTAS GENERALES: Las Juntas Generales podrán ser ordinarias O 

  

; : 
co. extraordinarias. Las Juntas ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de - 

- 
e 

los tres meses posteriores a la finalización del cada ejercicio económico, 

para conocer los asuntos previstos para el efecto en la Ley de Compañías, 

incluidos los relativos al conocimiento y aprobación de los balances y 

estados financieros, así como al destino de las utilidades sociales. Las demás 

Juntas Generales que se reúnan tendrán el carácter de extraordinarias. Toda : 

resolución adoptada sobre asuntos no determinados en la respectiva ” 

convocatoria, será nula, a menos que se trate de deliberar sobre la remoción : 

o suspensión de los administradores. Artículo décimo  octavo.- 
Y 

CONVOCATORIAS: Las convocatorias para las Juntas Generales, 
' A 

ordinarias o extraordinarias las efectuará el Presidente de la Compañía, por 

iniciativa propia o a petición de uno o más accionistas que representen por 

lo menos en veinticinco por ciento (25%) del capital social. En caso de 

urgencia podrá también convocarlas el Comisario. Las convocatorias se - 

. , publicarán en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, por lo menos con ocho días de anticipación al “ 

> Los 
fijado para la cejebración de la Junta. El Comisario será individual v — 
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expresamente convocado, Artículo décimo noveno.- VERIFICACION 

DEL QLORUM: Antes de declarar instalada la Junta en primera 

  

convocatoria. se verificará por secretaría si se encuentra presente por lo 
  

menos la mitad del capital social pagado. Si no lo estuviere, se realizará una 
A 

segunda convocaioria. que deberá hacerse dentro de los treinta días 
A 

posteriores a la fecha fijada para la primera reunión. advirtiendo que la Junta 

podrá realizarse con el capital preser nte y sin que pueda modificarse el 
A <A AAA A A 

objeta de la primera convocatoria. Para completar el quórum de toda Junta 

General, no habiendo mayoría, se deberá esperar hasta una hora, a partir de 

aquella fijada para la reunión. Para que la Junta General, ordinaria O 

extraordinaria. pueda acordar válidamente el aumento del capital, la 

prórroga del plazo, la transformación. la disolución, la liquidación, la fusión, 

la escisión o la reactivación de la compañía, y en general cualquier 

modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella por lo menos la mitad 
e DO e 

    

del capital pagado. Si se trata de segunda convocatoria, bastará que se 

  

— ” 

encuentre presente la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 
FW a A LA 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados 

a partir de la fecha fijada para la primera reunión. y no podrá modificar el 

objeto de esta. La Junta general asi convocada, se constituirá con el número 

de accionistas presentes advirtiendo del particular en la convocatoria que se 

hasa, Artículo vigésimo JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo 
dispuesto en los artículos precedentes, la Junta General se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

dentro del territorio nacional. para tratar cualquier asunto, siempre que se 
. e 

encuentre presente O representado la totalid: id ES capital pagado y los 
AA Tr e 

accionistas acepten. por unanimidad. la celebración de la junta 3 los asuntos 

a tratersg en le misma. El acia correspondiente deberá ser suscrita por todos 
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Junta General por cualquier persona, mediante carta dirigida al gerente 

general, o por apoderado constituido conforme a la Ley. La representación 

es indivisible. Artículo Vigésimo segundo.- DIRECCIÓN DE LAS 

JUNTAS GENERALES: Las sesiones de Junta General serán presididas” 

por el Presidente de la compañía y actuará como secretario el Gerente 

General. En caso de ausencia de uno o de otro, los concurrentes designarán : 

a quien actuará en la Junta en reemplazo del ausente. Antes de instalarse la- 

Junta, se dará cumplimiento a la Ley de Compañias en cuanto a constatar el 

quórum reglamentario. Artículo Vigésimo Tercero.- FACULTADES DE 

LA JUNTA GENERAL: La Junta General tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Elegir Presidente y Gerente General, un Comisario Principal - 

y un Comisario suplente con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Compañías: 

designar al auditor externo cuando la Ley lo requiera; fijar sus 

remuneraciones; resolver sobre las renuncias que presentaren; removerlos 
- 

libremente, y tomar las resoluciones que fueren necesarias para hacer 

efectiva, en su caso, la responsabilidad que corresponda. b) Conocer y 

aprobar, en su caso, los balances y las cuentas que se le presentaren, así 

como los informes de administración, comisario y auditor externo. No” 

podrán aprobarse el balance ni las cuentas, si a ello no precediera el informe - 

favorable del órgano fiscalizador correspondiente. c) Resolver sobre el” 

destino de las utilidades y el incremento o disposición de los fondos de 

reserva. d) Acordar el aumento o la reducción del capital social; reglamentar 
Y 

la emisión de acciones, así como resolver acerca de la amortización de 

“acciones. e) Resolver la prórroga del plazo de duración de la Compañía o su” 

disolución o liquidación anticipada, asi como su fusión. escisión O 
/ 

transformación: nombrar liquidadores, tijar los procedimientos para la 
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liquidación, la retribución de los liguidadores y considerar las cuentas de la 

1 
liquidación. f) Acordar todas las modificaciones al contrato social, de -- 

conformidad con la Ley, g) Resolver. con fuerza obligatoria, sobre las dudas 

que concurran en la aplicación de las disposiciones de este Estatuto. h) 

Resolver sobra la emisión de las partes beneficiarias y de obligaciones, 1) - 

Resolver todos los asuntos que le correspondan. según este Estatuto y las 
Y 

leyes pertinentes. Artículo Vigésimo Cuarto. RESOLUCIONES: Las 

resoluciones de las Juntas Generales de accionistas, sean ordinarias O 

extraordinarias, deberán adoptarse p por mayoría absoluta de votos, es decir, 

votos de por lo menos la mitad más una (1) acción de las que representen el 

capital pagado asistente a la sesión. Los votos cn blanco y las abstenciones, 

se sumarán a la mayoría numérica. Cuando se produjere empate, la 

proposición de considerará negada, sin perjuicio del derecho de pedir que se 

tome nueva votación o que el asunto se trate en otra Junta General. Las 

x resoluciones de la Junta General válidamente adoptadas son obligatorias 

para todos los accionistas, aún para los que no hubieren concurrido a ella, 

salvo el derecho de oposición ejercido de acuerdo con la Ley. Artículo 

Vigésimo Quinto.- ACTAS: De cada sesión de Junta General se levantará “ 

un acta, que podrá aprobarse en la misma sesión y que llevará las firmas del - 

presidente, del secretario, y de todos los asistentes. CAPÍTULO SEXTO, 

De la Administración.- Artículo Vigésimo Sexto.- DEL PRESIDENTE: 

El Presidente de la Compañía será elegido por la Junta General de 

accionistas. durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido por 
( 

. 

periodos iguales. Permanecerá en el desempeño del cargo hasta ser 
1 

legalmente reemplazado. Tendrá las siguientes atribuciones: a) Vigilar la 

buena marcha de la compañía. b) Ejercer la Fepresentación leg al. judicialos 
a e 

extrajudicial de la compañía en cáso de falta O de ausencia 1 del Gerente 
e 

  

  

Gereral. Cc) Presidir toda clase de actas de Juntas ge merales y SUSCI NS



  

  

títulos de obligaciones y de partes beneficiarias, e) En general, las demás 

atribuciones y deberes que le señala la ley y estos Estatutos Sociales. 

Artículo Vigésimo Séptimo.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

General será elegido por la Junta General de accionistas, durará dos años en 
  

  

sus funciones y podrá ser reelegido. Permanecerá en el desempeño del cargo 

hasta ser legalmente reemplazado. Son atribuciones del Gerente General: a) 

Ejercer la administración activa de los negocios sociales con sujeción a las 

directrices que le imparta la Junta General de accionistas. b) Ejercerá 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, c) Firmar conjuntamente con el Presidente, las actas de las 

sesiones de Junta General de Accionistas. Tendrá bajo su custodia y 

responsabilidad los libros sociales, d) Presentar a la Junta General Ordinaria 

los estados financieros correspondientes al ejercicio económico anual 

anterior, y un informe sobre las operaciones sociales y los resultados 

obtenidos, e) Presentar a la Superintendencia de Compañías y a las demás 

autoridades públicas, incluidas las fiscales, los documentos determinados en 

la Ley, en la forma y con la frecuencia que ésta disponga. CAPÍTULO 

SÉPTIMO, De los Órganos de Fiscalización y Control. Artículo 

vigésimo octavo.- DE LOS COMISARIOS: la Junta General nombrará un . 

Comisario Principal y un Comisario Suplente para que ejerza las funciones 

que la Ley señale. Durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos por los mismos períodos. El Comisario vigilará las operaciones 

sociales sin dependencia de la administración y en interés de la Compañía. 

APÍTULO OCTAVO, Ejercicio Económico, distribución de utilidades 

y reservas.- Artículo vigésimo noveno.- EJERCICIO ECONOMICO: 

Irá del primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. : 
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Artículo trigésimo.- FONDO DE RESERVA LEGAL: De las utilidades 

líquidas anuales-se tomará el diez por ciento para formar la reserva legal, 

hasta llegar al cincuenta por ciento del capital social. CAPÍTULO 

NOVENO, Disposiciones Varias.- Artículo trigésimo  primero.- 

' DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: Para efectos de disolución y 

liquidación de la Compañía, se estará a lo que disponga la ley. Artículo 

Trigésimo  segundo.- CONFIDENCIALIDAD: Los accionistas, 

administradores, fiscalizadores, funcionarios y empleados de la compañía, 

están obligados a guardar la más estricta reserva sobre los asuntos 

relacionados con los negocios sociales, salvo en los casos en que por Ley 

tengan que declarar o informar sobre los mismos. Están además prohibidos 

de realizar por cuenta propia o de terceros, actividades que impliquen 

competencia con los negocios de la Compañía. Es responsabilidad de los 

administradores hacer constar esta obligación en los contratos que celebre la 

Compañía con sus trabajadores. CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO 

DE ACCIONES.- El capital se integra de la siguiente forma: 

  

  

  

  

Accionista / Capital , Capital No. de % 
Suscrito Pagado “| acciones 

Cesar Alberto ravo | US$ 500,00 | US $ 125,00 500 . S0 % 
Paredes 

Jorg Karl Heinz Fricke * | US$ 500,00 | US $ 125,00 500 - $0 % 

Total: US $ 1.000,00 | US$250,00, | 1000 — | 100%             
  

El saldo del capital suscrito y no pagado será cancelado por los accionistas 

en un plazo máximo de un año calendario contado desde la inscripción de la 

presente escritura en el Registro Mercantil. Las inversiones tienen el 

carácter de nacional la correspondiente a César Alberto Bravo Paredes, y de 

Jorg Karl Heinz Fricke. QUINTA: AUTORIZACIONES.- Los accionistas 

fundadores autorizan expresamente a la abogada Valeria Dueñas Martínez
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perfeccionamiento de la constitución de esta compañía, ¡ndaiL14%4, 

inscripción del Registro Único de Contribuyentes ante el Servicio de Rentas r 

Internas. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

previstas para la validez de este instrumento. Firmada) Abogada Valeria 

Dueñas Martinez de la Vega, matrícula uno siete guión dos mil nueve guión 

nueve seis siete del Foro de Abogados.” Hasta aquí la minuta la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leida 

que les fue integramente la presente por mi la Notaria, a los comparecientes, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

NZ FRICKE ys 
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/ BANCO PICUINCHa CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

er 

Quito, 25 de Julio del 2013. 

Mediante comprobante No.- 299005180010 . el (la)Sr. (a) (ita): Valeria Dueñas Martines de la Vega 

Con Cédula de Identidad: 1716533755 consignó en este Banco la cantidad de: $250 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: XOCOPAN S.A. 

que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regutador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Ci, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

s ONIBR A o 0 4 , , 

CESAR ALBERTO BRAVO PAREDES * 1712167061 

JORG KARL HEINZ FRICKE _ 753902202 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

=
 

  

mn
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E 
E
 

E
 

E
 

E
E
 

          TOTAL $. 00. -.£.' usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son fícitos y no serán destinados a actividades 1legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depositos en mis cuentas 

provamentes de actwidades ilicias Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretension tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obiigue 

an forma alguna cen el cliente o con terceros por la información que emite. Tampocofpodrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 
y 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el dando ninguña responsabilidad”   
     
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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TAR hapainaca o supercius gm scvvebprivado/camanevepreletes e) extranet dencaizaciones e sofresultada, solicitad_jraprimir? sosión=d SARASUBSOTIA 

  

   

   

e 

  

DEL, ECUADOR 
A DE.CCOMPAÑIAS 

3 DENOMINACIONES 
AFGUAYAQUIL. 
   ue 1É 

KUMERO DE TRÁMITE: 1533774 
TIPO DET RÁMITE: SONSTI TUCION: 
RESURVANTE: 171787772 SÁNDONAL. AYALA BARIA ISABEL 
FÉCHA DESRESERVACIÓN: 26/06/2013 

   

PRESENTES 

    

    

  

A FIN DE ATENDER SÚ CIÓN, PREMIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INORMO. 
DUD SU CONSULTA PARA RESERVA DE KOMBRE DE COMPARTA Ha TENIÓO EL SÍGUIENTE 

  

RESULTADO: Y 

NOMBRE PROPLESTOrXOCOBAN $4. 

. RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7523774 

.. ESPA RESERÚA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 20072013 14:33:38 

,* A. PA AESE Re YA or. OMBRES DE UNA ACOMPAÑA LA. No OTORGÁ LA Hr L. ARI DAD SOB. RE 1 

¿ AVA! MENTE. L a Ne LUSON r su Cs 

¿ CASOS : -ONTR, AR 10 DÉ HA RESERVA NO SER RT BA LEBETO FURIDECO, 

   >*: A PARTIR DEL. 20012010 DE ACUE 
2MUVILZOIO LA RESERVA DE DENON 
E axe EPCIOS DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SE 

ANSPDORTE QUE TENDRANUNA DURACION. DE 363 DÍAS. 

RIÓ A RESOLUCIÓN, Ko, 8C.SG.G.B.001 DE FECHA 
JON TENDRÁ ENA DURACION DE 30. DÍAS. A 

GUENDAD. PRIVADAS) 

   
        

PAMEDICOLAKQUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIEN O 

  

yA e



Se otorgó ante mi Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, Notaria Decimo 

Primera (E) del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCE 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA “XOCOPAN S.A.”, otorgada por CESAR ALBERTO 

         

  

   

NOTARIA DECIMA PRIMERALE 
CANTON - QUITO 

DS



00090909 

  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía XOCOPAN S.A., otorgada el 26 de Julio del 2013, 

ante ésta Notaría.- TOMO NOTA: de la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías N” SC.1J.DJC.Q.13.004321 de 

27 de Agosto del 2013, que Aprueba la Constitución de la 

mencionada Compañía.- Firmada y sellada en Quito, a tres de 

Septiembre del año dos mil trece.- 

AR ÍA o - 

- A >> 

       

  

ÍOTARÍA DECIMA PRIMERÁTE] 8 
QUITO -ECUADOE CARTON - QUIFO 

” 

  

2H. Cecilia Puitrón Hermosa 

DNotaria
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+ raRegistro Mercantil de Quito 0000912 

  ) - > 
| TRÁMITE NÚMERO: 40111 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
) RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: . 

  

  

  

NX 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
"NÚMERO DE REPERTORIO: * . 31250 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: .. +] 13/09/2013 N 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. o e ¿ 3506 
  

REGISTRO: ONE   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

      
  

    

Identificación Nombres -| Cantón de : Calidad en que Estado Civil 

.| Domicilio comparece 

1753902202 FRICKE JORG KARL | Quito -| ACCIONISTA Casado 

HEINZ A 
1712167061 BRAVO PAREDES Quito | ACCIONISTA Divorciado 

CESAR ALBERTO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - N 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAFO:: «+ ] CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: : 5. ¿%1 26/07/2013 
 NOTARÍA= 0] NOTARIA DECIMA PRIMERA 

CANTÓN: OA | o 
| N*, RESOLUCIÓN: <> ¿+9 | RESOLUCIÓN: SC.1J,DJC,Q.13.004321_ _ o 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: : ' .7  % +. | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA +; | DR. OSWALDO NOBOA LEON 

RESOLUCIÓN: 1% 7 ” 
PLAZO: e 50 AÑOS / , 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - > XOCOPAN S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

o 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: / 
Capital Valor 

Capital 1000,00 , 
CT 

5, DATOS ADICIONALES: > 

_ Página 1de2 

N9 0273654 
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Me ; 

    
  

Registro Mercantil de Quito 
á Y! 

N / 

| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P Y GG 2 AÑOS RL: GG | 
  2. . au 

“| CUALQUIER ENMENDADURA,. ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

    

  

    
  

    

  

- PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATI GENTE ) 
. EA 

” z pe 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 
! 41 82 Registro Po 

— xo ya e 

0 go Es 0 ¿ e: 
DR. RUBEN ENRIQUE RRE LOPEZ 3 e e 

REGISTRADOR MERBÁNTIL DEL CANTÓN QUITO > E toa A 
- pt 

DIRECCIÓN DE EGÁSTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ' e, dla $ 
. , . ; » e 

cor dal o 
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SUPERINTENDENCIA > y 
bz COMPAÑÍAS 0000310 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.14. 1544 ES 

Quito, 14 de Enero del 2014 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía XOCOPAN S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

A 

os Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


